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. ' . PATENTE
. \ - DE
INTRODUCCIOR

a favor de Don Ricardo de FORTUNY CAMP, devnacionalidad
egypafiola, residente en Barcelona, calle Conséjo de Ciento,
154, por "PERFECCIONAMIENTOS EN LA PABRICACION TE PILAS
"BECAS O ELEMENTOS GALVANICOS".

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente invencién se refiere = unos perfeccio-
namientos introducidos en la fabricacidén de pilas secas o
elementos galvénicos, con los cuales se zumenta coﬁsiderar

blemente la conservacidén en almacén de la pila, se prote-

5. gen a las mismes contra la accidén local y al propio tiempo
se evita el excesivo voltaje iniclal, con todo lo cual se
aumenta él rendimiento y duracién de las pilas secas.

Sabido es que en las pilas o baterias secas, cuando
. _ : éétén sometidas & largos periodoé de almacenaje, se produ-

10. cen auto descarges debidas a la accidén local, imposible




w)

10.

15 .

20.

25.

de evitar, resultando notables pérdidas de capacidad y

finalmente la inutilizacidén de la pila, antes de haber

~sido puesta en servicio.

Con la presente invencidn se disponen medios para
protegér las pilas contra la referida accidén local y evi-
tar al mismo tiempo el excesivo voltaje inicial, que més
bien resulta perjudicial - en el funcionamiento de lsas
pilas, logréndose en cambio una tensidén més alta en el
periédo final de trabajo de la pila, resultando por lo
tanto mds regular y sostenida y por consiguiente de mayor
aprovechamiento Gtil.

Consisten esencialmente los perfeccionamientos
objeto de esta patente en recubrir la superficie del
metal gue actia de eleetrodo negativo de la pila, ggﬁe-
ralmente cinc, y por el lado gque estd en contacto con el

electrédlito, mediante una delgada pelicula de un mate~

rial, que no sea conductor eléctricamente y que sin em-

bargo sea el material de esta pelfcula de tales caracte-
risticas que cuando se exponga a la accidn del eleetrdli-
to debe ser ligeramente permeable a la solucidén electroli-

tica y ademds al cerrarse el circuito exterior, disolver-

‘8e o descomponerse.

La permeabilidad al electrdélito debe ser la sufi-
ciente para permitir --en el momento dé_cerrarse el cir-
cuito exterior-- 1la produgcién de la suficiente cantidad de

fliido eléctrico, que pueda provocar el comienzo de la di-

 solucién o descomposicién de la pelicula, ya que después

al irse destruyendo ésta, se tendré progresivamente una
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mayor cantidad,de'fldido eléctrico. Como es 1légico este
paso inicial de corriente debe ser también suficiente pa-
ra permitir reddir a la pila, la funcidén o servicio a que
esté destinada.

Un acetato de polivinilo o acetato de vinilo po-
limerizado es el material preferido para este objeto,
siendo el mismo a base de resinas tarm&plésticas adhesivas,
las cuales normalmente no son conductoras, pero en cambio
una delgada capa que es la gque se dispone recubriendo los
electrodos negativos de metal por el lado en contacto con
el elecfrélito en lag pilas secas construidas segin los
perfeccibnamientos eludidos, es afectada por el paso de
la corriente eléctrica al cerrarse el circuito exterior,
disolviéndose y descomponiéndose, permitiehdo seguidamen-
te, una vez eliminada dicha capa, rendir a la pila toda
su eficacia. Estas.resinas son aplicables plisticamente en
caliente o bien en forma de solucién dilufda, sobre la
superficie del electrodc de metal, generalmente cinc, en
forma de un recubrimiento muy delgado.

También pueden emplearse otras materias de carac-
teristicas apropiadas.

Por lo expuesto puede deducirse que la aceidén lo-
cal gueda reducid{sima, pues solamente se verificari a
través de la ligerisima permeabilidad de le pelicula de
recubrimiento del electrodo negativo, permitiendo expo-
ner las pilas asi fabricadas a largo almacenamiento, sin
temor a enve jecimiento.

La presente invencidn es aplicalie a los electrodos
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negativos de cualquier clase de pilas secas ya sean las
normales, cilindricas, cuadradas o rectangulares, y tam-
bién a las pilas denominadas de placas planas o de capas.
Seran independientes del objeto de la presente
patente los materiales empleados, formas, dimensiones y
tipo de las pilas o baterias, dispositivos empleados en
la fabriéacién ¥y proceso de la misma y, en general, todo
caanto no altere, cambie o modifique la esencialidad de

la invencidn.

NOT A

Se reivindica como objeto de la presente patente
de introduccidn:-

1. Perfeccionamientos en la fabricacidén de pi-
las secas o elementos galvdnicos, caracterizados esenciél—
mente por disponer en la superficie del electrodo negati-
vo, generalmente de'cinc, y en la cars expuésta e la ac-
cidén del electrolito,dun recubrimiento a base de una fi-
na pelicuia de un material no conductor eléctricamente y
débilmente permeable al electrdlito de la pila, en circui-
to abierto, pero lo suficiente permeable péra permitir el

paso de la necesaria corriente eléctrica, al cerrarse el
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circuito exterior, inicidndose la descomposicidn de la
pelicula bajo la accidn electrolitica y pudiendo enton-
ces la pila rendir toda su eficacia. |

2. Perfeccionamientos en la fabricaciém de pi-
las secas o elementos galvanicos, segin la_reivipdicacién
anterior, caracterizados por el hechoc de disponer la pe-
l1{cula de recubrimiento del electrodo negativo, preferen-
temente & base de una resinas de acetato de vinlilo o re-
8inas de acetato de vinilo polimerizado.

3. Perfeccionamientos en Ia fabricacidén de pi-
las secas o elementos galvénicos.

La presente memoria consta de cinco hojas folia-

das, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 23 de diciembre de 1950,
Ricardo de FORTUNY CAMP
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